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Dicha herencia consta de los siguien
tes bienes: 

Primero.- lJn fundo de cacao con 
su terreno, como de cinco mil árboles 
fructiferos, situado en el Municipio 
Panaqui1·e del Distrito Acevedo, Esta
do Miranda, comprendido entre los si
guientes linderos: al Norte, la hacien
da "Panaquirito" de Agua Buena, pro
piedad de la señora del General Juan 
Castellano, de la cual formó parte; al 
Sur. Fila Alta; al Este, el río Pana
quirito: y al 'Üesle, la misma Fila Alta. 

Seg11ndo.- Una casa con su terreno 
situada en la población de Panaquire 
del mismo Distrito Acevedo, y com
prendida dentro de los siguientes lin-
1ieros: por el Norte, con potreros del 
General J. Climaco Cordero; por el 
Sur, con la Calle Real del pueblo; por 
el Naciente, con casa de la sucesión 
Padrón: por el Poniente. con solar del 
General Jua·n CasteJlano. · 

Estos bienes han sido vendidos a la 
señora Narcisa de Castellano por la 
suma de dore mil bolívares (B l 2.000). 

Los precios indicados en las enaje
naciones antedichas son los mayores 
obtenidos como resultado de las ges
tiones practicadas expresamente por 
el Ministerio de Hacienda para obte
ner un convencimiento de lo más ciet
to posible del valor realizable de estos 
bienes, los cuales, además de inade
cuados e innecesru·ios para los servi
cios públicos, están por su naturaleza 
sujetos a notable depreciación. Todo 
lo anteriormentt=! expuesto consta en 
los expedientes respectivos que se con
servan en el Servicio de Bienes Nacio
nales del Ministerio de Hacienda. 

Dada en E>l Pa1acio Federal Legis
lativo, en Caracas, a diez y siete de 
junio df' mil no,·ecientos diez y ocho. 
Año 1099 de la Independencia y 6()o de 
la Federación. 

El President<', (L. S.) - J. OE D. MÉN
ni::z Y MENOOZA.- - E I Vicepresidente, R. 
<inrmcndin R. Los Secretarios, G. 1'e
rrero-AliP111a. - N. Pompilio Osuna. 

Palado Federal, eu Carac.:as, a 24 de 
junio de 1918.-Año 10!}9 de la In
dependencia y 6()9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Hacien
cln, · ·(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.732 
Ley Orgánica d· la Renta Nacional 

de Cigarrillos, de 24 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS ONIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY ORGANICA DE LA RENTA 
NACIONAL DE CIGMUULLOS 

TITULO I 
Del impuesto. 

Artículo 1 v Se establece el impuesto 
de un céntimo de bolívar, sobre cada 
cigarrillo de picadura de tabaco ela
borado en Venezuela. 

Articulo 2~ Se estab1ece el impuesto 
de siete bolívares por cada kilogramo 
de peso bruto de cigarrillos que se im
porten del extranjero. 

Articulo 3'1 El 1mpuesto sobre los 
cigarrillos elaborados eu Venezuela se 
cobrará por medio del papel con que 
se fabriquen, el cual llevará un timbre 
oficial cuyos discfios e inscripciones 
determinará el Ejecutivo Federal, y 
será suministrado exclusivamente por 
el Gobierno Nacional, conforme a las 
pres-cripciones d<.' esta Ley, en Caracas 
y en las poblacio11es tlondc lo reclamen 
los intereses de la Henta. 

Artículo 49 El impuesto sol,re ciga
nillos importados se cobrará conforme 
se dispone en los arliculos 'l:1 y 28. 

Artículo 5'1 Para los efectos de los 
artículos 1? y 39 d~ esta Ley, las di
mensiones del papel timbrado corres
pondiculc a cada cigarrillo serán se
tenta y cinco míHmetros de largo por 
treinta o treinta y dos milímetros de 
ancho, para los cigarrillos de hebra; 
y setenta y cinco milímetros de largo 
por cuarenta y dos milímetros de an
cho, para los cigarrillos de grano. El 
papelillo con que esté fabricado cada 
cigarrillo debe contener el timbre com
pleto o rpartes complementarias de él. 

Artículo 6v fü papel timbrado para 
cigarrillos será suministrado única
mente a los industriales con licencia, 
de las clases blanco y pectoral, y en 
hohinas de treinta y treinta y dos milí
metros de ancho y mil metros de lar
go, 4ue se computarán por trece mil 
trescientos timb1-es, para los cigarrHlos 
de hebra; en liras o bobinas de setenta 
y cinco milímetros de ancho, para los 
cigarrillos de grano; y en paquetes d~ 
papelillos que tengan setenta y cinco 
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millmetros de largo por cuarenta y dos 
milímetros de ancho. 

El mínimum de papel que podrá sn
miuistrarse a cada fabricante será: 
una bobina, mil tiras con doce timbres 
catla una, o un 1rnquete de mil pape-
lillos. · 

Artículo 7~ El papel timbrado para 
ciga1Tillos no puede ser objeto de co
mercio. El industrial que l-0 adquiera 
conforme al artículo 26, no puede con
sumirlo sino en la fabricación de ci
garrillos para la cual esté autorizado, 
conforme a la presente uy; tampoco 
podrá hacerlo circular de una pobla
ción a otra sino en el caso previsto en 
d parúgrnfo único del articulo 26. 

TITULO II 
De las industrias relacionadas con los 

cigarrillos. 
A-rlículo 8Q Todo establecimiento o 

local destinado a la industria de ciga
rrillos o a la fabricación de picaduras 
y todo trasporte o comercio de estas 
especies, están sujetos a la vigilancia 
fiscal, visitas de inspección y a las ve
rificaciones a que haya lugar por par
t,c de los empleados competentes; y al 
ef eclo, deberán siempre franquearse 
a estos empleados dichos estableci
mientos y sus dependencias, así como 
las especies mismas en depósito o en 
cualquier parte donde se hallen. 

Artículo 91' No es 'pet•mitido ejercer 
la industria de cigarrillos sino en vir
tud de licencia expedida por la oficina 
del ramo en la localidad. Esta licen
cia será solicitada por los industriales, 
por escrito en debida forma, declaran
do en ella: 1 ~ El nombre, apellido y 
domicilio del peticionario; 29 Su cali
dad de dueño, arrendatario o le~ítímo 
representante de la fábrica de c1garri
llos de que se trate; 3' La marea de 
fá,brica registrada; 4' rEl sitio donde 
esté instalada o haya de instalarse la 
fábrica y si todas las operaciones re
lativas a la fabricación, empaque, al
maoenaje y expedición de cigarrillos y 
de picaduras se efectuarán en el mis
mo local ·o si algunas de estas opera
ciones se efectuarán ,en locales distin
tos; 5' Las máquinas de elaborar ci
garrillos y de fabricar picaduras que 
van a usarse y su capacidad de fabri
cación y el número de operarios de 
fabricación a mano. 

La solicitud de que trata este articu
lo debe estar acompañada de un docu
mento que compruebe el registro de 
la marca de fábrica para la cual se 

solicita la licencia, debidamente auto
rizad-0 por el funcionario que haya ex
l)Cdido el certificado de clicho registro 
como lo dispone la Ley de la materia. 

Artículo 10. Los talleres estableci
dos o que se establecieren para ejercer 
la industria de fabricación de cigarri
llos por cuenta y con destino a f ábri
cas con licencia, no podrán e,iercer di
cha industria sino en virtud de licen
cia eX'pedida por la Oficina del ramo 
en la loca-lidad, la cual será solicitada 
por los industriales, por escrito en de
bida forma, clcdaraudo en ella: t• El 
nombre, apellido y domicilio del prti
cionnrio; 2° Su calirlad <le dueño, 
arrendatario o legitimo re-presentant~ 
dd talkr industrial de lflll' st· lrnte; 
3·1 El sitio donde eslé inst:ilado o haya 
de instnlarsl' rl tallrr y las drpl'nd<'11-
cias que tuvicn: ; l '' Las 111úq11i11as qtw 
van a usarse y su capacidad de fahri
c:ición de cada una de ellas. 

Artículo 11. Tampoco l'S ¡>t·nnili
do ejercer la indush·ia de fubricaci,'rn 
de picaduras sino en virtud de liccn<:ia 
expedida por la Oficina del ramo en la 
localidard, la cual será solicitadr1 por 
los industriales, por escrito en <le-
1.>ida forma, declarando en ella: l? 
El nombre, apl'IJjdo y domicilio drl p<' .. 
ticionario; 2'·' Su calidad ck dt1<•1io, 
anendatario o k~ítimo rcpreseut.:nlc• 
del tallor industnal de crue se lrale; 
31> El sitio donde cst(~ inslahbdo o hHyH 
de instalarse el taller y las dependen
cias que tuviere; -i\• Las máquinas qtw 
van a usarse y la capacidad de fabri
caci<>n de ca.da una de ellas. 

Artículo 12. Las liccndas serán ex
pedidas por las Oficinas re~pcctiva,; 
1·011 inscrdé>n de todos los dalos me, -
cionarlos en las solicitudes de que tn.1-
tan los artículos anteriores. 

Arlículo 13. Los industriales de ci
gurrHlos y de picaduras deberán perlir 
una nueva licencia, con las formalida
des pr<!scritas para cada caso, siempre 
que haya de sufrir una modificaciérn 
cualquiera de los datos especificados 
en la. licencia vigente; y al entrar en vi
gor la nueva, quedará insubsistente la 
anterior, la cual será devuelta inme
dalarncnte a la Ofiéina respectiva. 

Artículo 14. Todo .f abrieante de 
aparatos o máquinas de elaborar ci
garrillos o de fabricar picaduras y 
toda persona que tenga aparatos o má
quinas de esta especie en su poder, 
de cualquier tamaño y capacidad que 
sean, está obligado a ha~r ante la Ofi
dnn de In Adminislraci<in de la Renta 
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en la localidad una declaración firma
dá por él en la cual se exprese: el 
nombre, apellido y ·11esidencia del due
ño; el lugar donde está el aparato o 
máquina y la clase y capacidad de fa
bricación. 

La mencionada Oficina expedirá al 
declarante una boleta en la cual cons
ten los datos de la declaración y ade
más el número de orden con que que-· 
de inscrito el aparato o máquina en 
el registro respectivo. 

Cuando se cambie o modifique cual
quiera de los datos contenidos en la 
declaración; deberá haocrsc una nueva 
coo las mismas formalidades y devol
\'1erse la . o lrR. En ,este caso la Oficina 
expedirá una nueva boleta y cancela
ni el anterior asfonto que al mismo 
aparato correspondía en el registro. 
Cuando el aparato o· máquina sea 
transficrido a otra jurisdicción, se pon
drán asientos en los registros de am
bas jurisdicciones. 

Cuando en la localidad no haya Ofi
cina de A<lminislrnción de la Renta de 
Cigarrillos, el interesado hará la de
claración ante el Administrador de Es
tampillas de la jurisdicción y esta Ofi
cina procederá conforme queda pres
crilq, enviando por inmediato correo 
a In Administración General de la 
ílenla de Cigarrillos, copia del asiento 
del registro bajo el cual ha sido regis
trado el aparato o máquina. 

Artículo 15. Las fabricas de ciga
rrillos no pueden ofrecer al consumo 
la especie sino empaquetados en caje
tillas en la marca de la fábrica que los 
produce, con el número de cigarrillos 
cada cajetilla de uso y costumbre en el 
comercio de la especie, o en rollos, ·pre
cintados con la marca de ]a fábrica, 
que contengan, cuando más, cien ci
garrillos cada rollo. 

Artículo 16. Los cigarrillos fabrica
dos en los talleres especificados en el 
artículo 10 !lio podrán ser expedidos a 
las fábricas a que vayan destinados si
no en bultos marcados con el nombre 
liel dueño o cqn Ja marca de la fábrica, 
acompañados de una guía expedida y 
firmada por el dueño o encargado del 
establecimiento, en que se exprese: lli. 
fecha, el nombre y el apellido del des
tinatario y del conductor, el lugar de 
destino y el número -de bultos y de ci
garrillos. 

Igual procedimiento debe adoptarse 
cuando los cigarrillos elaborados en el 
taller princip.al de una fábrica vayan 
a ser trasladados a alguna de sus de-

pendencias que no funcjone en el mis
mo local, con el objeto de efectuar 
cualquiera de las operaciones indus
triales especificadas en la licencia que 
.se le haya concedido. 

Articulo 17. Cuando un industrial 
de cigarrillos o de picaduras resuelva 
no continuar en el ejercicio de la in
dustria, lo avisará a la Oficina del ramo 
por lo inenos diez días antes de cesar, 
presentando la licencia que lo autoriza 
parn la fabricación, al pié de la cual 
la Oficina estampará constancia de la 
fecha en q_ue quedará insubsistente di
cha licencia y del lapso dentro del cual 
debe ser devuelta n dicha Oficina, lap
so que no podrá exceder del términn 
de la distancia. Las máquinas especi
&adas en esta licencia serán sc'lladas 
conforme lo ,prescribe el artículo 31; 
y cuando sean vendidas, alquiladas o 
trasportadas a otro local, su dueño de
be dar aviso oportuno de ello a la Ofi
cina de Administración. 

También debe darse aviso ·a la Ofici
na de Administración respectiva, cuan
do un industrial en ejercicio venda, 
ceda o traspase a un tercero, en cual
quier ferma, una o más de las máqui
nas especificadas en la licencia que se 
le 1haya concedido, procediendo de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 13 de esta Ley. 

TITULO lll 
Exportaéión de cigarrillos 

Articulo 18. Los exportadores dt: 
cigarrillos elaborados en Venezuela 
tendrán derecho a que se les reintegre 
el valor del impuesto que se hubiere 
pagado, conforme a la presente Ley, 
por dichos cigarrillos. Este reintegro 
se hará efectivo siempre que hayan si
do cumplidas todas las formalidadeR 
del caso, descolitando de él a favor del 
Gobierno Nacional el valor del papel 
calculado a precio de costo. 

Parágrafo único. Las exportacio
nes de cigarrillos que se hagan por las 
fronteras ·de la República no darán de
recho a reintegro. 

Articulo 19. El manifiesto de ex
portación de cigarrillos será presenta
do por triplicado y en él se expresa
rán, ademas de los datos prescritos en 
la ley respectiva, el nombre de la fá
brica y el número total de cajetillas y 
de ci{,{arrillos. La Aduana, con inter
vencion de un empleado del servicio 
fiscal del ramo de cigarrillos, expresa
mente autorizado para ello por el Mi
nistro de Hacienda, y con presencia del 
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interesado, practicará el reconocimien-1 Esta Oficina tendrá las atribuciones si-
to de ley, verificando cscrupu)o!-amcn- guientes: 
le la cantidad de cigarrillos manifes- l Q Organizar y clest•111pt•11nr la iu
tada y al hallarla conforme se proce- tendencia del papel li111lmulo parn t·i
derá en seguida a e-errar cnda bulto y gari-illos y de los timb1·es para l'ig:uTi
sellarlo con el sello de la Aduana. La Jlos importados qu<' ri.•quicn1 d si.·ni
diligencia de reconocimiento será fir- cio del ramo; y c:itudiar las condicio
mnda por los empleados reconocedo- nes de fabricación, adquisiciún y Sll·· 
re~, por el empleado ~el ramo de ciga- mh?istro de estas especies fista b; que 
rr1llos y por la parle mteresada. lll<'Jor convengan a los intN'l'scs d<'l 

. Artículo 20. Al pié de uno de los Fi~co, formu_lando. en cons<.'~11rncia d 
eJemplares del munificslo extenderá la t)hego de eshpulac1oncs segun las ella· 
Aduana una certificación en que se les hayai~ ~le c~khrarsc _lo,s contratos 
exprese el número total de caJctillas por el Mimstcr10 de J lm·!c'11<l:~ ron los 
y de cigarrillos, el número de lrnllos y prfvccdor_es de las cspcc1t•s dicha~ .. 
su peso bruto total, el vulor de los ci- 29 Enviar a los Agrntes A<l1111111s
garrillos, el puerto de destino y el nom- lr.)dorcs el pupe! timhrndo par:! l'ign
bre de la embarcación. y de su capitún. rrillos que rcqu_wr_an. la~. m·t·es1dad(':; 
Este documento conshtuirá la guia es- del ramo en su 1unsd1ccwn, de acm•r
pecial del cargamento, la cual será en- do con los pcditlos ((lll' aquellas Olil'i
lregada al embarcador. De los otros nas deben hacer oporh1nmm·ntc a la 
do~ ejemplares del manifiesto, uno Administración General. 
quedará en la Aduana como compro- 39 Enviar al Minislc•1·io ele llal'i,•n
banle de su cuenta y el otro será en- da, en los tres primeros días dl' cud:i 
viado al Ministerio de Hacienda con la mes, una relación grneral dd ingn•so, 
certificación de haberse cumplido las egreso y existencias de las especies füi
formalidades establecidas en este ar- cales y de los comprobantes de rcc:n1-
ticulo y en el anterior. dación de la Renta N_acion al de Ciga-

Arlículo 21. El exportador tendrá rrillos habido en la Ofic_ina durnn_ll' d 
derecho a que se le haga efeclivo por mes precedente; y C'nv1ar al m1s1110 
el Tesoro Nacional el reintegro a que Dcspa?ho de!1tro <lel l~1pso dt· c:uai:1·11-
haya lugar al presentar al Ministerio la y cmco d1as d('sp11cs de l:i <'Xp1ra
de Hacienda dentro del lapso de se- ción de cada semestre. In cs•a<lisl;cu 
senta días a contar del día del embar- de la Renta Nuciunal de Cigal'rillos en 
que de los cigarrillos en el puerto de In toda la_ República. corr,·spondil-11:c• al 
exportación, una tornaguía formaliza- respectivo semestre•. Todo conforn1t· 
d~ con los mismos requisitos que pres- a l~s inslruc~ion('s y modelo~ <JU<' !<' 
cribe para las tornaguías d~ tránsito seran comumc,Hlos !'01' el Mm1slerrn 
el artículo 312 de la Ley de Aduanas y de Hacicncla. . 
además una certificacion extendida en 49 Llevar la conlab1lidad dd rnmo 
debida forma por el Administrador Ge- de acuerdo con la Lry Orgilnita <I<- la 
neral de la Rrnla, en que conste el va- Hacienda Nacional y los reglrn11<·11lm, 
lor del costo del papel con el u12 l fue- sobre contabilidad. 
ron fabricados dichos cigarrillos. . 5° Consnllar al Mü1isl ro dt• 1111-

El Cónsul de Venezue'la a quien to- c~encln _ _las du<la'- q11<· oc111Ta11 ~n la 
que intervenir en el despacho de di- eJec11c1011 ele la prri;t•11lt·. L«·y, a h!1 de• 
chas tornaguías no cobrará emolumcn-· que l_us rl'~ll<'lvn; ~<,n_111n1ca1: al mismo 
to alguno por este servicio. func1011ar10 la~ 111lon_nac101w:: qt•<' 

puedan con,·cn1r a los 111tC'l'cst·s de 111 
TITULO IV Renta; y formular las rc•comc1Hlacio-

De la Adminislraciún nes que juzgue pcrti1wntcs souwtcr u 
la considcracic'111 ele :iqucl Despacho. 

Articulp 22. Todo lo rrlatirn a In ü1 Ejercer las <lrmús fu 11ciom·s que 
administración de esta Renta l'01Tl1r[1 k sc1falc lu pr(•scnlc Ley y l:1s qm· s<' 
bajo la dirección superior drl l\linistr- les atribuyan l('galnwntc·. y cumplir 
río de Hacienda. las disposiciones relativas al ramo qu{: 

Artículo 23. En la ciudad <le Ca- k Sl'an comunicadns por eJ Minislerio 
racas habrá una Oficina de 1\ dminis- de IlaciC'nda. 
tración General de la Heuta Nacional Artículo 2 t Co1·1·l"ipon1i<-n a la Ad
de Cigarrillos servida por un Admi- 111inistradbn (ic•11<"·:tl d<' la He;:!:i '.\:!t
nislrador, un Tenedor de Lihros y 10'! cional ck Cig::rr:!!r1:;, :-11 11·!11ús d,· 1:1" 

demás empleados q1w scnn necesarios. JH'el'edc•nl<'s atriliutioiws gt'lll'l'all's. 1.,s 
TOA10 XLl-(0-P. 
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atrihul'iom•s l'spcciales siguientes cu 
la j111'i:,;dicciót1 lt'rrilorial que l e señale 
el l\linislt'rio de Hacienda: 

1 ·; Ex pedir, renovar o cancelar a 
lo:,; industriales las licencias de elabo
rnc:im, de cigarrillos y fahricación de 
picaduras, por medio de libros talona
rios y tonfornie a las prescripciones de 
esta Ley, parlicipándolo inmediata
mc·nte a los Fiscales del ramo; y pasar 
m1•11s11almenlc al Ministerio de Ha
cic-nda una relación del movimiento 
<J 11c: haya le nido esle servicio durante 
el mes anterior. 

2·• Formufor las planillas de liqui
rladlÍn c:orrespondientes a los pedidos 
qm· k hagan los industriales de su j11-
1'isdit'c:i1'111: h.ac:er cnlrega de estos pe
didos llll'diante el comprobante de re
rnndadóu de que !rala el articulo 26; 
y enviar al Mlinisterio de Hacienda, on 
lo~ tn·s 1,l'imeros días de cada mes, 
unu n•lal'ió11 del movimiento que h:i
ya tenido c·sle servicio en el mes pre
t<'dt·11tt• por ingreso, egreso y <::xisten
cia cl0I pawl timbrado para cigarri
llos y mm prohantes de rrca udacíún, 
ro11forn1t• a las instrucciones y mode
los q11c• le.· scri,n comunicados por el 
l\Linish•t·io 1k Hacienda. 

:s.. C:omunicar a los Fiscales del rn-
1110 las informaciones e indicaciones 
q lll' juzgue con venicntcs al mejor ser
Yirio <Í<' Iist·alización de la Renta. 

,\rlirulo ~- El Ejecutivo Federal 
110111hn1rú doucJc lo juzgue convenien
le, l'On ,jurisdkciún territorial deter
minarla, Agcnks Administradores de 
la fü•nta :'\adonal de Cigarrillos, lo-. 
rnales d0pcn<ic1·:\n inmedi.itamenle de 
l:i .\clministración General de esta 
Hrnla v trndrán las atribuciones si
guicntl's: 

1·1 Expedir, renoYar o cancelar a los 
induslrial,•s tk sn jurisdírción las Ii
n•nrias ch• elaboración de cigarrillos y 
d1• fahrieac.:iú11 de picaduras, por me
dio el<' libros talonarios y conforme a 
!ns pn•scripciones de esta Ley, parti
ci¡,:'tnclolo imncoiatamenle a los Fis
cales drl l'amo; y pasar en los tres pri
llll'ro-; días de cada mes a la Adminis-
1 l':triún Gene ea) ll na relación del mo
vi micnto qne haya tenido este servicio 
du1·it11le el mes anterior. 

1" Dirigir oportunamente a la Ad-
111i11istrnción Grneral los pedidos de 
papel timbrado para cigarrillos, para 
salisl'att•r las exigencias del ramo en 
su jurisclil·ric'm. 

:i" Fornrnh,r las planilJas de liqui
dnci,·m totT<'Spondirnt<•s a los pedidos 

q_ue le hagan los indnstriales de su ju
risdicción; hacer entrega de estos pe
didos mediante el recibo otorgado por 
el Agente del Tesoro en el lugar. de 
haber sido satisfechos Jo¡; derechos li
quidados en dichas planillas; y enviar 
a la Administración General en los tres 
primeros días de cada mes, una rela
ción del movimiento que haya tenido 
este servicio en el m es precedente por 
ingreso, egreso y existencia de paprl 
timbrado para cigarrillos, con su res
pectivo valor fiscal en bolívares. 

4° Comunicar por telégrafo a la 
Administración General en los días !}, 
16, 24 y 10 de cada mes, el monto de los 
comprobantes de recaudación por im
puesto sobre cigarrillos recibidos cu 
sus Oficinas en los respectivos lapsos 
tv al 8, 9 al 15, 16 al 23 y 24 al último. 

59 Enviar a la Administración Ge
neral, por cada correo, en pliegos C('r
lificados, los comprohantes de recau
dación que hayan ingresado en la Oli
cina desde la última rem0sa. 

6° Llevar la contabilidad dl'I nuuo 
de acuerdo con las instrucciones y mo
delos que les comunicará la Admíuis
tración General. 

7° Conumicar a los Fiscales del ra
mo las informaciones e indicaeion<'s 
que juzguen couvcuientcs al mejor 
servicio de fiscalización de la Ih'nt,:. 

8~ C-Onsultar a la Adnúnistracit',n 
General las dudas que puedan ocurrir 
en la ejecución <le la p1·escnte Ley, a 
fin de que diclrn Oficina les conmni 
que las r f!soluciones a que haya lugar. 

9'! Ejercer las demás funciones qu<· 
les señale la presente Ley y cumplir 
las disposiciones e instrucciones legu
les relativas al ramo que les sean co
municadas por el órgano competente. 

TITULO V 
De la liquidación y de la l'l'caudació11 

Artículo 26. El impuesto sobre los 
cigarrillos elaborados m Venezuela se 
cohr'ará como signe : 

Los industriales del ramo ocurrfráu 
a la respectiva Oficina de Administra
ción con una nota de pedido, fechada 
y firmada por ello's, especificativa del 
papel timbrado que soliciten. La Ofi
cina de Administración, en vista de 
dicha nota, liquidará los derechos y 
formulará 1a correspondiente planilla 
de liquidación cor duplicado, con las 
menciones de 'original" y "duplica
do'', entregándola al interesado para 
que oC'urrn a la Tesorería Naeional o n 
la Agencia del Tesoro en la localidad 
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a pagar los derechos liquidados. Efec
tuado el pago, Ju Oficina de Recauda
ción en que éste se haya hecho, estam
pará al pié de ambos ejemplares de la 
planiJla la constancia de que su mon
to ha sido enterado eu caja. Con estos 
comprobantes ohtendra el interesado, 
de la Oficina de Administración que 
expidió la planilla, el papel timbrado 
para cigarrillos especificado en ell!\. 

La Oficina de Administración, al ha
cer 1a entrega de} papel, devolverá al 
interesado e1 comprobante de recau
dación ''duplicado", expidiendo al in
teresado, al respaldo del comprobante, 
una éertificación en que se haga cons
tar que a dicho industrial se le ha Sil· 
ministrado la cantidad de papel tün
brado especificada en su nota de pedi
do, en virtud de haber pagado el im · 
puesto correspondiente al número de 
cigarrillos que van a ser elaborado:i 
con dicho papel. 

Pará~rafo único. Cuando la fúbri
ca de cigarrillos no esté situada en el 
lugar mismo de la Oficina que le sumi
nistra el papel timbrado, dicha certi
ficación constituirá la guia que auto
riza la circulnci1>n de la especie hasl.1 
llegar a su destino; al efecto, la Ofici
na expresaní en ella el lapso de tiem
po para el trasporte, el cual no podrú 
exceder del doble del término de In 
distancia. 

Articulo 27. El impuesto sobre Jo-; 
cigarrillos que se iinporten serú liqui
dado por la Aduana del lugar por clon
e.le se haga la importación y pagado en 
la Agencia del Tesoro de dicho Jugur. 
Al efecto, la Aduana formulará por 
duplicado una planilla especial <le li
quidación de acuerdo con el pe!,o qlh: 
1·esulte cu cJ reconocimiento de los 
bullos de ciganillos, entregándola al 
interesado pura que ocurra a la Agen
cia del Tesoro en la localidad a paga,: 
los derechos liquidados. 

Arlculo 28. Efectuado el pago, la 
Oficina de recaudación estampará, al 
pié de ambos ejemplares de la plani
lla, la constancia de que el monto de 
ella ha sido enterado en caja. Con 
este comprobante el interesado ocu
rrirá a la Aduana, quien hará la en
trega de la especie, .procediendo en la 
forma siguiente: el rnteresado, a pre
sencia de los empleados reconocedo
res, adherir!\ completamente a lo lar
go de cada cajetilla un timbre oficial, 
de modo que no pueda abrirse la caje
tilla sin romperlo; dichos empicados y 
el intcrrsado lcvanlariln 1111 aC'ln poi· 

ll'iplicado en que se exprcsar{1 d non1-
hre del inlroduc:tor, el ntlllH'ro d1· hui 
tos, el 1wso en kilogramos, el no111hn· 
del buque en que se hag;:1 la 1111porlu
ción, la marca de cigarrillos imporla
dos, su proc:)dcJH:ia, d nú111t•1·0 de cajl·
lillas y el de timbn•s empicados. lln 
ejemplar de esta al'la qued:11·ú t•n po
der del introductor y k srn·irú 1k 1·0111-
probante de haber sido pagado l'I i111-
pucsto sohl'e el cigarrillo i111porlado. 
otro conservad fa Aduan:t como c-0111-
probante de su cncnla y e I krl't'l'o ser:·, 
remitido a la Adminislradún (;r,wral 
de la Renta de Cíg.1rl'illos t·onw <li-s
cargo de la cantidad di' li111h1·1·s t•:-.pn·
sad'os en dicho com¡n·ohanlt\ La 
Aduana rcspccliv:i t•nviar,í a la mis111:1 
Adndnistraci1í11, junio rnn l'I ad:1 .1 

que se refiere este :1rlirnlo. el duplica
do del comprolrnnlL' di' n·cautlaei1·111. 

Articulo 2!). El limhn· oíii-ial 1h

que trata el arlieulo an LP1·ior l.'011-;i~I i
rá en una raja de papel adL·L·uada d,· 
ciento sesenta milinwlros 1k largo por 
quince de ancho; en su ct•nlro Jkv:11".'1 
el escudo de Vcnezucln. a l:i izquind-1 
del escudo el leln·1·0 .. lknla :'\,11·i1111,i! 
de Cigarrillos" y a la d(·n•cha "l111p:ll'.'>· 
to sohre éigarrillos importados"'. 

La :\dminislracic'in Gt' tH'r.il di' l:t 
Hcnlu Nm:io11al dl' Cigari-illos pre" 1·1·

rú oporlu11a111enlc a las J\«luan:,-; 1k l;1 
Hq>úlJJicu de los li111lJ1"('/, ofiri:tl1·1, w 
l'Csario:;, d1• Ut'll('l'do ron 1 ;1/, 111•1·, .. ,1 d,1-
dcs del tonSHIIIO. 

Artículo 30. L:t~ .\ilu,111as i 1a·orpu
rarán en su n·sr1•dirn ro11h 11ilid:1:I 
unu cuenta para t'sl(· r.11110 qu,· M' d1·
nominar~1 "lmpucslo solm• cig:;l'l'illo:, 
importados" y c11vi;1rún nH•11~.11,il1111·11-
te a la Adminislraciú11 G,etH-r,il dt· l 1 

Renta una relaciiín 11<-J 1110Yi111ic·11l11 dt· 
limhrcs (JUC hayan !<•nido du,·.11111· t·l 
mes prcccdeule. 

TITULO Vl 
V1• la /isrn/i::/ll'itÍ11 

J\rlkulo ;11. La lisrnli:r.:iei,·111 de· l;1 
Henla Nacional dC' Cigarrillos st• h:ir.i 
por los Fiscales dC' 1 !acfrnd;, y c·s¡w
cialmcnle por Fisealrs dC'I ra111c,, 1·11 b 
jurisdicción que k:,; :-:r1iail· C'I ~fi11i,1t- 
rio de Hacienda y co11forn1<' a las alri
buciones siguientes: 

1~ Vigilar e insprrcionar los l;ilJ ... 
res de <'laboración, los d1•p1isil11s, 1·1 
expendio, lrasporl<' y eo1111·1-eio d1• c-i
garrillos y picaduras :i fin d1· v1·rilk:1r 
el cumplimir11lo dt· l:i~ ,ii,pw,i,·i,1111•-. 
dr la p1·rsrnlt· J.ry. 
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2, Trasladarse o los estahlecimien·· 
tos de los industriales que cesen en el 
cjrrd<.'io ele la i ndustda, denlro dt• lo:. 
tres días siguientes a la cesPci<'m, con 
el ohjelo de sellar las múquinus espe
cificadas en la última licencia que los 
linbilit<Í paru h1 fabricación de ciga·· 
rrillos o de picaduras. 

3'1 Provcrr por los me1lios legales 
a que se hagan efectivas las multas y 
drmús penas a que dieren lugar los 
frc1udes y dermis infracciones de esta 
Ley. 

4,, Detener u los defraudadores del 
ramo cuando sean descnhiertos infra
ganti y pedir u las autoridades de po
lida de la localidad, el auxilio c¡ue 
fuere necesario, quienes se lo prcsta
rí111 oportunamente conforme lo orde
na la Ley. 

59 Denunciar al Juez competente, 
si11 dilación alguna, las infracciones de 
la presente Ley, para que se siga el 
juicio correspondiente; y activar la 
sustanciación y sentencia de estos jui
cios. 

G•1 Embargar preventivamente, con 
el apoyo de las autoridades del lugar, 
los cigarrillos y las picaduras en cuya 
elaboración se haya infringido 1u prc
senl e Ley y asimismo los materiales, 
apnratos. máciuinas, utensilios y demás 
enseres y vel11culos que hayan servido 
de medio para la elaboración, depó
sito, expendio, trasporte y comercio de 
las especies decomisadas, poniendo 
todo en conocimiento del Juez com
petente a la mayor brevedad, para la 
secuela del juk10 correspondiente. 

79 EnYiar mensualmen te al Minis
terio de Hacienda una relación cir
cunstanciada de su actuación en el 
ejercicio de su cargo durante el mes 
anterior, sin perjuicio de los informes 
especiales que en casos grnves deben 
comunicar i11t11rdiata111enle al mismo 
Ministerio. 

s~ Ejercer fas fllncionrs sc1'íalndas 
u los F1sculcs dr Hadenda v las de
más que les atribuya la Ley. · 

TITULO VII 
Di¡;¡:o.<1iciones ¡,l'n<tll's 

Articulo 32. l11n 1niráo en la pena 
de comiso: 

1'' Las e~prcil'S producidas por in
d11striules uo autorizados conforme a 
los artículo-; \l\ 10 y 11 de esta Ley, 
y las materias 1>rimas, aiparatos, mil
c¡ui 111w, úliks, t•n:;er,:,s y rm,ksquiera 
rlt•mcl'!os e111plc:11los por dichos in
duslriaks. 

2~ Los cigarrillos fabricados con 
papel que no haya sido suminish·ado 
por los empleados competentes conf or
me a esta Ley, o que aun cuando estén 
fabricados con papel limbrado legíti
mamente adquirido, tengan menores 
dimensiones que las cslablecidas en el 
articulo 5° de estñ Ley; los que circu
len sin estar empaquetados en la for
ma que detel'lnina el articulo 15; y los 
cigun'illos importados que no teug~o 
el timbre de ley conforme a los artícu
los 28 y 29. 

39 Todas las máquinas, aparatos, 
út,iles, enst'res. materrn,; primas y de
más efectos emplead')S l'n la elabora
ción de cigarrillos fahrkndos con pa
pel ele procedencin ilr~nl. 

49 El ,papel para cigarrillos sin 
timbre legal, donde quiera que se ha
lle, el papel timbrado que circule sin 
la certificación de 911e trata el articulo 
26 o que se adqmern o lr:.isporte en 
contravención a lo que disponen lo-; 
artículos 70 y_ 26. 

Artículo 33. Los industriales de ci
aarrillos y picaduras que ejerzan la in
dust11ia sm la licencia que prescriben 
los artículos 99, 10 y 11, incurrirán en 
multa de cien a cinco mil bolívares. 

Artículo 34. Todo industrial o per
sona que fabrique, tenga en su poder ,, 
ponga en circulación cigarrillos o pa
pel para cigarrillos de los que el ar
ticulo 32 declara de comiso, se penará 
con multa de cien a cinco mil bolívares 
y con la clausura y sello del estableci
miento por tiempo de un mes a un año. 

Artículo 35. Los industriales que 
en sus respectivas solicitudes de licen
cias suministren datos falsos a la Ad
ministración, serán pr-ruHlos cou mul
tn de veinticinco a quinientos bolí
vares. 

Artículo 36. Los industriales qnr 
participen haber cesado en el ejercicio 
de la industria y continúen eJercién
dola, incurrirán en la pena establecida 
en el articulo 33 Se presume el ejer·· 
cicio de la industria por el heoho de 
haberse violado o alte rado los sellos 
puestos por el Fiscal. 

Artículo 37 Los empleados y de
pendientes superiores que intervengan 
en la fabricación, depósito y circula
ción de especies que el artículo 32 de
clara de comiso, serf'tn penados con 
multa de diez a quiuientos bo'lívares. 

Articulo 38. El ocupante o el en
cargado <le las casas o predios donde 
se ejerza la indmtd1 de cigm-ri!los o 
de picaduras sin licemcia o donde se 
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fabriquen o depositen especies de las 
declaradas de comiso por esta Ley, !>e 
penarán con multa igual a Ju cuarta 
parle de la que se apliqu(' n los lll o
pios defraudadores. 

Artículo 39. Los conductores de d
garrillos, ,picadul'us y papel pura ci
garrillos declarados de comiso ¡,or es
ta Ley y los meros depositarios o te
nedores de las especies mencionadas, 
serán penados con multa de cincuenta 
a mil bolívares. 

Artículo 40. Lvs vendedo11es de ma
terias primas, de aparatos, máquinas, 
enseres y cualesquiera elementos parn 
la fabricación clandestina de cigarri
llos se penarán con multa de cincuen
ta a cinco mil bolívares, según la im
portancia de la complicidad. 

Arlículo 41. Toda pe1-sona que ten
ga en su pode1· máquinas o aparatos 
de elaborar cigarrillos o de fabricar 
picaduras y no esté provista de la co
rrespondiente boleta de registro solici
lnda y ex.pedida conforme al articulo 
14 o que las máquinas o paratos no 
estén en el lugar o que los datos de la 
boleta no estén de acuerdo con la ve
rificación que se hiciere ;Por los em
pleados competentes, sera penada con 
multa de cincuenta a cien bolívares. 

Ar.tículo 42. Los industriales que 
habiendo de cesar en la elaboració'n de 
ciganillos o de picaduras no lo parti
ciparen a la Administración respecti
va; los que no entregaren la licencia 
caducada con arreglo al artículo 17 de 
!n pt,esente Ley; y los que contravinic
r<>n o las pt·escripciones del articulo 79, 
serán ·penados con multa de veinticin
en a quinientos bolívares, según la im
portancia del establecimiento. 

Articulo 43. Cuando los dueños o 
encargados de los establecimientos o 
locales a que se refiere el artículo 8', 
por sí o por medio de sus empleados o 
dependientes o por cualquier medio 
se opusieren al lleno de las funciones 
de los empleados encargados de la fis
calización de la Renta, serán penados 
con arresto hasta de tres <lías que les 
impondrá el Fiscal respectivo, sin per
juicio de los procedimientos crimina= 
les a que hubiere Jugar por los delitos 
y fallas en que pudiesen incurrir. 

Articulo 4•1. Las penas que estable
ce esta Ley no impiden la aplicación 
de lus que deban imponerse a los con
traventores conforme al Código Penal 
por los delitos o faltas especialmente 
calificados y penados y en los cuales 
pudieren incurrir al cometer la con-

lra,·(·m·iún. Estas penas st· a·¡,lkarún 
en Jtuc10 eriminal ordinal'Ío st•guidc: 
scparadurnentt• ,. 1 ramilado conforme 
al Código· dt· E11,1t1it-inmiento Cdmimil 

Artículo .J.5. Las infracl'io1ws a esta 
1-<'y en lo relativo a impo1·tadún v cx
púdaciún ele · cig·• 1Tillos se pt>1iurún 
conforme a las disposiciom•s aplica
bles de ella y adt•mits con las pt•m1s 
que estal>k•cr la Ley <lt• .:\du11n:1s por 
infraceión de las furniali dadcs adua
neras. 

Artículo 46. Cuando un nlis!110 indi
viduo resullar<' respousabk de diycr
sas infracciones de esta Ley, se aplica
rá la pena corrcs¡,ondienle a la infrac
ción más grave y s,c considernri, n las 
demás como circunst:rncias agrnv:111tcs. 

Articulo 47. En los casos de rt'inci
d<>ncia se duplicarún las penas estable
cidas eu esta ley. 

Parágrafo único. El industrial o d 
tra·ficante de cigatTillos o de picaduras 
que haya sido penado haslu lrt·s veces 
por infracciones a la •pt·cscntc L<•y. 
quedará inhabilitado para ejercer la 
industria en un período de uno a cinco 
años, según la cuantía y circunstan
cias que concurran en el caso. 

Artículo 48. Las mullas que cstahll'
ce esta Ley, cuando no haya lugar u 
comiso, serán aplicadas •por los Admi
nistradores o por los Fiscales de In 
ílcnta, si fueren ellos mis1,10s los que• 
hubieren descubierto la infracción. De 
eslus multas podrú uprlarsc 1>.11·a ante 
el Ministerio de Iluci('n<lu. La a¡wln
cióa se inkrpondrú conl'ortlllt' a la Ley 
Orgánica de la Hodcncla Nacional. 

Al mismo empleado que impuso la 
multa corresponclc gcslionur su pago. 
pudiendo. hacer uso de las :rntoridudcs 
políticas o judiciu les <le la locaHdutl. 

E-1 empLcado qur imponga la mulla 
la liquidarú y expccliril poi' dupliC',ado 
la coaespondientc· plnnifü, al mulludo 
para que fa pague en la Oficin:i m;'is 
próxima auloriz,ada parn percibir fon
dos nacionales, c•n t'l término que in
dique la planilila. Hecho c,l pago, la 
Oficina receptcn·u pon<lt·ú el recibo :il 
pié de ambos ejemplares de la pla
nilla, y el multado dc·volvrrÍI c·~los 
comprobantes al empicado qui· impu
so la multa y éste le ex,pedit·ii u11 C<'r

lificado de lihcroci<'in al pié del 1·jem
plar duplicado del com¡n·ohunlc. 

La mitad de Jas multas impuestas ('n 
virtud de esta Ley corresponde al em 
pleado que las impom·. En cuso dr 
haber denunciantes, dicha mitad scrn 
dividida en dos Jiartes iguales, de las 
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cuales una corresponderá al que im- ¡ quiden, los mismos deberes y faculta
)lllSQ la multa y la otra al denunciante des que pru·u los administradores y li-
o denundantcs. qui<ladores de rentas establece la Ley 

El pago ele la parte que corresponde Orgánica de la Hacienda Nacional. Di
n los empicados o denunciantes, según chos empleados tendrán frnnquicia 
<'stc artículo, será ordenado por el Mi- postal y telegl.".ifica, de la cual usarán 
1li-iterio de Hacienda al tener constan- conforme a la ley y reglamentos res
l'Ía auténtica de haber sido recauda- pecti\'OS. 
do el valor total de la multa. 

Artículo 49. En defecto de las mul
tas <'Slahlecidas en la presente Ley, 
por motivo de insolvencia o por cual
ff 11icra o loa causa, se aplicará a los dc
lint·t1t'nlc5 <:l arre!.lo proporcional con
fo1·mc u la Ley. 

Articulo fiO. Cualquier ciudadano es 
h:'1hil para denunciar a la autoridad 
lns fraudes que se cometan en perjui
l'io dr c-sta Beuta. Sentenciado que sea 
t·I comiso, corresponderlÍn a los denun
l'i:111tl·s y a los agentes o autoridades 
,q,rrhensores, por partes iguales entre 
t'slos y uquéllos, todos los efectos de
l'Omisados y que puedan ser objeto de 
c·om<'rrio, destruyéndose la r.specie 
que no pueda circular legalmente. 
Cuando no ~rnya denunciantes, sino 
qur los agentes o autoridades hayan 
pror<'dido de oficio a la aprehensión 
rle un contrabando, la adjudicación se 
ltnrá de acuerdo con las disposiciol}es 
ilr la Lry Orgánica de la Hacienda Na
cional. 

Articulo 5t. De los juicios por in
fl'acciones de esta Ley conocerán los 
.Jueces de Hacienda; y en los lugares 
que eslén fttcra de la jurisdicción de 
dichos funcionarios, conooerán en pri
P1r ra instancia los Jueces de Primen 
lnslancin en lo Criminal. 

Artículo 52. En dichos juicios se 
seguirá el procedimiento establecido 
en Ju Ley Orgánica de la Hacienda Na
donal. 

TITULO VIII 
Disposiciones generales. 

Articulo 53. Los empleados de la 
nenia ele Cigarrillos no pueden tener 
inlr1·és directo ni indirecto en la in
dustria de cigarrillos. Esta circunstan
l' Í:J deh<' expresarla el nombrado en el 
clocurnrnto en que conste la acepta
ei,in dc'l cargo; y si tuviere interés y 
no lo manifestare, será destituido y se 
le impondrá una multa de cien a mil 
lmlivares. 

,\rlkulo 5t El Administrador Gc-
1wral, los Agentes de Administración 
y los Fiscales de la Renta tendrán, res
ÍJPclo lle los impuestos y mullas que Ji-

Disposición transitoria. 

Articulo 55. El Ejecutivo Fecreral 
reglamentará la manera de hacer ef ec
tivo el impuesto suplrmentario que de-
1,en pagar las existencias de ciijarrillos 
que haya para el primero de Julio de 
mil noveeientos diez y ocho, fabricados 
antes de dicha fecha, para completar 
el impuesto de un céntimo de bol~ar 
que cada uno ele dichos cigarrillos debe 
pagar conforme a esta Ley; y asimismo 
dictará las demás disposiciones que 
juzgue convenientes. en resguardo de 
los intereses del Fisco, a fin de que ln 
transición del régimen de la Ley dero
gada al de esta Ley, sr efectú<' sin de
trimento de la Renta. 

Disposición final. 

Artículo 56. Esta Ley entrará en vi
gor u partir del primero el<! julio de 
mil novecientos diez y ocho; y desde 
dicha fecha quedará der<>$ada la Le>' 
Orgánica de la Renta. Nacional de C1-
gaiTillos de diez y nueve de junio de 
mil novecientos quince. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Ca11acas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos diez y ocho.
Año 109' de la Independencia y 00, de 
la .Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- J. DE J), 
MÉNDEZ Y Mm.nozA.- El Vicepresiden
te, R. Garmendia R.- Los Secretarios, 
G. Terrero-A lienza, N. Pompilio Osuna. 

Palacio Federal, en Car,acas, a 24 de 
junio de 1918.-Año 1099 de la Inde
pendencia y 60' de la Federación. 
E,jecútese y cuídese de su ejecució'n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Hacien
da,- (L. $.) - ROMÁN CÁRDE!'lAS, 
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Decrfto de 24 de junio de 1918 relaliim 
al cobro del impuesto suplrme11/a
rio sobre cigarrillos de elaboración 
nacional P:ristentes para tv de julio 
dP 19(8. 
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